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VISTO:

El Expediente N'2024-015155 de fecha 29 de febrero de 2024, que contier¡e
el Oficio N'0056-2024-OS|-UNJFSC, suscrito por el Jefe de la Oficina de Servicbs
INfOTMáI|COS, SObrE 

,,CONFORMACIÓI\¡ 
DET EQUIPO DE RESPUESTAS ANTE INCIDENIIS

tx SEGURIDAD DIGITAI CSIRT"; que corre mediante SISTRAD 2.0; lnforme N'0216-2024-
OA, -UNJFSC, suscrito por el Jefe de la Oficina de Asesoría Juríd¡ca y el Decreto de
Rectorado N' 09219-2024-R-UNJFSC.

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución de Consejo Direct¡vo N' 012-2020-SUNEDU/CD, de

fecha 27 de enero de 2O2O, del Consejo Directivo de la Superintendencia Nacional de

Educación Superior Universitaria, se resuelve:. "OTORGAR LA LICENCIA INSTITUCIONAL o

lo Univercidod Nocionol José Foustino Sánchez Corrión, poro ofrecer el servicio educotivo
superior universitorio, (...) con una vigencio de seis (6) oños computodos o portir de lo
notif¡coción de lo presente resolución".

Que, el artículo 18" de la Constitución Polít¡ca del Estado, establece: "¿o

educoción universitorio t¡ene como f¡nes lo formoción profesionol, lo difusión cultural, lo

creoción intelectudl y ortístico y lo ¡nvestigoción c¡entíf¡co y tecnológico. El Estado

gorontizo lo libertod de cótedro y rechazo lo intoleroncid. Los universidodes son

promovidos por entidodes pr¡vodos o públicos. Lo ley fiio los condiciones poro outorizor su

funcionomiento. La universidod es lo comunidad de profesores, olumnos y groduodos.

Portic¡pan en ello los representontes de los promotores, de ocuerdo o ley. Codo universidod

es outónomo en su régimen normdt¡vo, de gobierno, ocadémico, odm¡nistrotivo y

económico. Los universidodes se rigen por sus propios estdtutos en el marco de lo
Const¡tuc¡ón y de las leyes".

Que, el Artículo 8'de la Ley Universitar¡a - Ley N'30220, respecto a la

Autonomía universitar¡a, señala: "f/ Estodo reconoce lo outonomío universitorid. La

outonomío inherente o los universidodes se eierce de conformidod con lo estoblec¡do en

lo Const¡tución, lo presente Ley y demás normdtivo oplicoble. Esto dutonomío se

monifiesto en los siguientes regímenes: 8.7 Normoüvo, implico lo potestod

outodeterm¡notivo para lo creación de normos intemos (estotuto y reglomentos)

destinadas o regular lo ¡nstitución univers¡torid. 8.2 De gobierno, implico lo potestd
dutodeterminot¡vo pora estructutor, orgon¡zor y conducir la institución univers¡tor¡o, con

ención o su ndturdlezo, cordcterist¡cas y necesidades. Es formalmente dependiente del

n nomat¡vo. 8.3 Acddémico, implico la potestod autodeterñinotiva para fiior el
del proceso de enseñonzo-oprendizoje dentro de lo ¡nstitución un¡vetsitorio. Supone

eñolom¡ento de los planes de estudios, programas de investigoc¡ón, formos de ingreso

reso de lo institución, etc. Es Íormolmente dependiente del rég¡men normot¡vo y es ld

resión más ocobodo de lo razón de ser de la octividad un¡versitor¡o.8.4 Adm¡n¡strotiuo,
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implico lo potestod outodeterm¡notivo pord estoblecer los principios, técn¡cos y práctkns

de sistemos de gestión, tendientes o ¡oc¡i¡tor ¡o consecucién de los fines eie ¡o ¡nst¡tueiiio

univers¡totio, incluyendo lo orgon¡zoción y admin¡stroc¡ón del escolofón de su persoral

docente y odministrdt¡vo. 8.5 Económlco, implico lo potestod outodeterminotivo Wto
odministror y d¡sponer del potrimon¡o institucional; así como poro fiior los criterios &
ryneroción y oplicoción de los recursos".

Que mediante Decreto de Urgencia N'007-2020, que aprueba el Marco de

Confianza Dig¡tal), establece en su artículo: {...,f 7.4 El Centro Noc¡anol de Seguridad Dig¡tol
¡ncorporo ol Equipo de Respuesto o lncidentes de Seguridod Digitdl Ndcionol responsoble

de: i) Gest¡onor ld rcspuesto y/o recuperoción onte ¡nc¡dentes de seguridod digital en el

ámbito nocionol y, ii) Coord¡nor y orticular occ¡ones con oÚos equipos de similar
naturolezo nocionoles e ¡nterndcionales para otender los incidentes de seguridad digitol
"9.3 Los ent¡dodes de lo ddm¡nistroción público deben implementor un S¡stemo de Gest¡ón

de Seguridad de lo lnformoción (SGSI), un Equipo de Respuestos ante lncidentes de

seguridod D¡gitol cuondo corresponda y cumplir con lo reguloción emitido por lo Secretorío

de Gobierno Digitol, (...)".

Que, mediante el expediente de visto y el oficio que contiene, que corre

¡nserto mediante SISTRAD 2.0, el Jefe de la Oficina de Servic¡os lnformát¡cos, man¡fiesta

que "(...) ocuerdo al Decreto de Urgencio N" 007-2020 (Decreto de Urgencio que apruebo

el Morco de Confionzo Digitol) y que en su numeral9.i menc¡ono:9.3 Los entidodes de la

administroción pública deben implementor un Sistemo de Gestión de Seguridod de lo
lnformación (SGSI), un Equipo de Respuestds onte lnc¡dentes de Seguriddd Digitol cuondo

corresponda y cumplir con lo reguloción emitido por lo Secretorlo de Gob¡erno D¡g¡tal. (...)

En virtud a lo mencionodo se hoce necesorio lo conformoción del Equipo de Respuestos

ante lncidentes de Seguridod Dig¡tol (CSIRT) de lo Universidod Nacionol José Faustino

Sónchez Corrión, y lo emisión de uno resoluc¡ón, (...)".

Que, mediante lnforme N' o?f6-2o24-ON-UNJFSC, el Jefe de la Of¡cina de

Asesoría Juríd¡ca, en síntesis y en concreto oplna que: "(...) PRIMERO: Se sugiere decloror

PROCEDENTE to solicitud que versa sobre Emisión de Resolución Rectorol de Conformación

del Equ¡po de Respuesta onte lnc¡dentes de seguridad digitol CSIRT. en merito o lo
desorrollodo en el presente lnforme Legol,",

Que, al traslado el Jefe de la Oficina de Servicios lnformáticos, medimte
N" O2O7-2024-OS|-UNJ FSC, señala que: "(...) de ocuerdo con el proveído N'0559-

-UNJFsc que Antecede o este expediente de lo Of¡c¡no de Asesorío lurídica, (...)

ocuerdo o lo reun¡ón reolizoda con el Coordinodor de Gestión de lncidentes de

ridod Digitot de lo Secretarío de Gobierno Dig¡tdl, odiunto octo, donde se nos brinü
ces sobre lo conlormoción del equipo CSIRT. se hoce la restructuroción de este equip

,

respuestos onte inc¡dentes ¡nformóticos con los siguientes integrontes:
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delCSlRT

Que, Ia Ley Un¡versitaria, Ley N'30220, en su artícuio 60" (en igual sentido a

lo previsto en el artículo 252' del Estatuto de la UNJFSC) establece: "El Rector, es el
personero y representonte legal de lo universidod. Tiene o su cdtgo y a dedlcoción
exclusivo, lo dirección, conducción y gestión del gobierno universitario en todos sus

áñbitos, dentro de los llmltes de lo presente Ley y del Estotuto"; así también respecto a

las atr¡buciones del Rector, el artículo 253'del Estatuto Vigente de nuestra Casa Super¡or

establece entre otras: "(...) 3. Diríg¡r la o dctiv¡dad ocodémico, lo gestión odm¡nistrativo,
económico y finonc¡ero de lo universidod".

Que, mediante Decreto de Rectorado N' 09219-2024-R-UNJFSC, el Rector de

esta Casa Superior de Estud¡os, determ¡na que: "hobiendo levontodo lo observación por
quien corresponde se derivo poro lo emisión de lo resolución rectorol de conformación del

equipo de Íespuestos onte incidentes de seguridod dig¡tol csirt rotificondo lo propuesto

detollodo en el of¡cio N' 0207-2024-osl-UNJF5(.

Estando a lo expuesto en los considerandos precedentes, y en uso de las

atr¡buc¡ones conferidas por la Ley Universitaria N' 30220 y el Estetuto v¡gente de la

Universidad;

SE RESUELVE:

Artículo 1".- CONFORMAR, eI EQUIPO DE RESPUESTAS ANTE INCIDENTES DE

SEGURIDAD DlGlTAt (cslRT) de la Universldad Nacional José Faustino

Sánchez Carrión, la misma que estará conformado por:

ROL CARGO NOMBRES

Cogrdinador
dBICSIRT

Jefe de la Oficina de Servicios lnformát¡cos lng. Oswaldo Aquilino Romero Valladares

Gestor de
lncidentes

Oticial de Ssguridad y de la lnformec¡ón lng. Car¡os Raúl Márquez Alvarez

M¡embro
Personalde la LJnidad de Soporte, Oesárrollo ds Soñ^,are
y Mantenimiento de Computadores de la UNJ FSC

lng. Jun¡or Jairo Afonso Montero La Cruz

lo 2".- NOTIFICAR, el presente acto administrativo a los miembros designados

en el artículo primero, para su conocimiento y fines correspond¡entes.

DISPONER, que la Oficina de Servic¡os lnformát¡cos efectúe la publ¡cación

del presente acto administrativo, en el Portal lnstituc¡onal Web, de la

3

CARGO NOMBRES
ing. Oswaido Aqu¡l¡no Romero Vailadst€s

Gestor de
lncidentes

Oficia! de Segur¡dad y de la lnformación lng. Carlos Raúl Márquez Alva¡ez

M¡embro
Personal de la Unidad de Soport€, Desarollo de
Sofrware y Mantenimiento de Computado¡es de Ia
UNJFSC

ln9, Junior Jairo Alfonso Montero La Cruz

ulo 3'.-

ROr
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Un¡versidad Nacional José Faustino Sánchez carrión que corresponda
(www.unjfsc.edu.pe).

Artículo 4".- TRANSCRIBIR, la presente resolución a las ¡nstancias y dependenc¡as de
la Un¡versidad, para su conocimiento y demás fines.

re5e, quese y archlvese.

Dr. cÉsA VALLADARES

RECTOR

vlcron r CABRERA

SECR L

cADv/vJtc/smr

Rtcr0RACO
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Universidad Nacional José Fausüno Sánchez CaÍión.
Seño(a)(ita)

Cumplo @n remifule para su conocim¡ento y Í¡nes
cons¡guientes cop¡a de la RESOLUCION RECTORAL N
" $8&202+UNJFSC que es la tanscr¡pc¡ón ofrc¡al del
oig¡nal de la Resolución respectiva.

Huacho, 05 deAgosto del 2024

Atentamente,

Dtl Lfi,IARES CABRERA VICTOR JOSELI|O
SECRETARIO GENERAL

ots¡rueuaÓ¡t:21

RECfORADO

V,CERRECrORAOO ACADE ICO
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ORGANO DE CONrROL NSNflrcIONAL
OFICINA DE ASESOflA JUR'ACA

OEA'|A DE SERT/,C'OS ,,{FOR A7,COS

OI RE Cd O N E E N E RAL DE AOI| 
'AI'S'RAC'O¡VT»RECCION OE LICENCIAHIENrO. Dr'RECc,,ON

DIRECCION OE EVALUACION, ACREDIÍACION Y CERNF'CAC'O¡I.UNJFSC

UN,DAD TRA IÍE OOCI.HENTARIO

IIN'DADDE ESTA SNCA. OFICINA DE PLANIFICAC/ON Y PRESIIPIIESTO

OHCINA DE fll,AGEN INSÍIrUCIONAL

.fi'DAD OE CONÍROL 
'NÍERNO 

. JEFE DE UNOAD . SECRErANA GENERAL

ONCINA DE PLANíF'CAC'ON Y PRESUPUESrO

.IMDAD DE PROGRA¡TACIOH Y EVALUAC'ON PRESUA.'ESTAR'A . O6¿¡Y¡ ¿¿ P¡IITIIFICAC'O'Ú Y PRESUPUESTO

UN'T'AD PLANEA¡TIEI{IO Y RAC'ONAUZACION. OFrc'NA DE PLANFICACION Y PREAUH'ESTO

¡TARQUA ALVAREZ, CAR¿OS RAUI

ONIERO LA CRUZ JUNIORS JNRO ALFONSO

RO'IERO VALLADARES, OSWALDO AQUIU NO

ARCHNO
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